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3784 ACUERDO de 15 de febrero de 2000, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia concurso para la provisión de
una plaza de Magistrado de la Sala de lo Civil y Penal
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, entre
miembros de la Carrera Judicial, con categoría de
Magistrado.

De conformidad con lo establecido en los artículos 326 y 330.3
y concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y artículo 195 y concordantes del Reglamen-
to 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
del día 15 de febrero de 2000, ha acordado anunciar concurso
para la provisión de una plaza de Magistrado de la Sala de lo
Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, entre
miembros de la Carrera Judicial, con categoría de Magistrado,
por nombramiento para otro cargo de don Fernando de Lorenzo
Martínez.

El presente concurso se regirá por las bases siguientes:

Primera.—No podrán tomar parte:

a) Los Magistrados electos.
b) Los que se hallaren en la situación administrativa de sus-

pensión.
c) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurra

el plazo determinado en la resolución sancionadora de prohibición
de concursar.

d) Los que hubieran sido designados a su instancia para cual-
quier cargo judicial de provisión reglada hasta transcurridos tres
años.

e) No podrán concursar los Magistrados que hayan obtenido
primer destino tras la superación de las pruebas selectivas de espe-
cialización hasta transcurridos dos años desde el Real Decreto
de nombramiento.

f) Los Magistrados que no cuenten con cinco años en esta
categoría.

Segunda.—La provisión de la plaza anunciada en la Sala de
lo Civil y Penal a que se refiere el artículo 330.3 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, se efectuará a propuesta
del Pleno del Consejo General del Poder Judicial entre aquellos
solicitantes que lleven cinco años en la categoría y tengan espe-
ciales conocimientos en Derecho Civil, Foral o Especial, propio
de la Comunidad Autónoma de que se trate.

Tercera.—Las solicitudes de destino serán presentadas en el
Registro General del Consejo General del Poder Judicial, calle
Marqués de la Ensenada, 8, 28071 Madrid, o en la forma esta-
blecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Las peticiones
que se formulen en forma condicionada o no aparezcan redactadas
con claridad carecerán de validez, al igual que las modificaciones
o anulaciones efectuadas transcurrido el plazo anterior.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes
de certificarlas.

A la solicitud se podrá acompañar relación circunstanciada de
méritos, publicaciones, títulos académicos o profesionales y cuan-
tos otros datos estimen de interés relativos a su actividad pro-
fesional.

Cuarta.—Los destinados para la plaza anunciada no podrán
solicitar traslado hasta transcurridos tres años desde la fecha de
su nombramiento para la misma.

El presente acuerdo se dicta por delegación del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, adoptado en su reunión del día
29 de octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de
noviembre).

Madrid, 15 de febrero de 2000.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

3785 ORDEN de 2 de febrero de 2000 por la que se aprueban
las listas provisionales de admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior
de Inspectores de Seguros del Estado, convocadas por
Orden de 24 de noviembre de 1999.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado»
de 10 de abril), y en la base cuarta de la Orden de 24 de noviembre
de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior de Inspectores de Seguros del Estado,

Este Ministerio acuerda lo siguiente:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de opositores admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas, tanto por el sistema de
promoción interna como por el de turno libre. Dichas listas deberán
ser expuestas en los Servicios Centrales del Ministerio de Economía
y Hacienda, en el Instituto de Estudios Fiscales, en la Dirección
General de Seguros, en las Delegaciones del Gobierno de las
Comunidades Autónomas, en las Subdelegaciones del Gobierno
de las provincias, así como en la Dirección General de la Función
Pública y en el Centro de Información Administrativa del Ministerio
de Administraciones Públicas.

Segundo.—Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la lista
de opositores excluidos a estas pruebas que figura como anexo I
a esta Orden, con expresión de la causa de exclusión.

Tercero.—Tanto los opositores excluidos como los omitidos,
por no figurar en las listas, disponen de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Orden, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión. Concluido este plazo, se harán públicas las
listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se expon-
drán en los mismos centros que se indican en el apartado primero
de esta Orden.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Cuarto.—Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la
celebración del primer ejercicio el día 13 de mayo de 2000, a
las nueve horas, en la sede del Instituto de Estudios Fiscales,
avenida Cardenal Herrera Oria, 378, de Madrid.

Quinto.—Los opositores deberán presentar el documento nacio-
nal de identidad o documentación equivalente, que acredite de
forma indudable su identidad, y el ejemplar para el interesado
de la solicitud de admisión a las pruebas.

Sexto.—Dentro del marco establecido por las bases y demás
normas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al
Tribunal titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 2 de febrero de 2000.—El Ministro, P. D. (Orden de 26
de noviembre de 1998; «Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciem-
bre), el Subsecretario, Fernando Díez Moreno.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Presidente del Tribunal.

ANEXO I

Lista provisional de aspirantes excluidos a las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores de
Seguros del Estado, convocadas por Orden de 24 de noviembre

de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre)

Documento nacional de identidad: X247138D. Primer apellido:
Polo. Segundo apellido: Ulloa. Nombre: Gabriel Alfonso. Motivo
de la exclusión: Carece de nacionalidad española.


